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Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024 
 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 1178 del 30 de noviembre de 2023, el despacho nombró 
como curador ad-litem de la Comercializadora GPM LTDA, al doctor Iván Camilo Arboleda 
Marín. 
 
El referido abogado, mediante memorial radicado el día 4 de diciembre de 2023, aceptó la 
designación del cargo de curador ad-litem realizada por el despacho. 
 
La demanda, conforme a lo probado, le fue notificada el día 30 de enero de la presente 
anualidad. No obstante, el término para contestar se surtió sin haber presentado escrito de 
contestación, etapa que en consecuencia precluyó, razón por la cual se impone continuar 
con el trámite procesal pertinente. 
 
Igualmente, obra en el expediente renuncia de poder presentada por el abogado Dr. Jorge 
Alonso Pacheco Bohórquez, como apoderado de la parte demandante, e igualmente obra 
nuevo poder presentado por el Dr. Erick Anderson Vinasco González, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.127.104, portador de la T.P. No. 258.544, para actuar como 
nuevo apoderado principal de dicho extremo procesal; y a su vez, éste presenta poder de 
sustitución al abogado Dr. Jarrison Marcelo Molano Cerón, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.114.736.215, portador de la T.P. No. 360.502 del C. S. de la Judicatura. 
 
Finalmente, obra poder otorgado por la representante legal judicial y extrajudicial de la 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114, portador de la T.P. No. 39.116 del C. S de la 
Judicatura, para actuar en calidad de apoderado de la referida aseguradora llamada en 
garantía en el presente tramite. 
 
En virtud de lo anterior, se harán los reconocimientos respectivos. 
 
En tal virtud el despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por no contestada la presente demanda, y en consecuencia 
CONTINUAR con el trámite procesal pertinente. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia que al poder hace el abogado Dr. Jorge Alonso 
Pacheco Bohórquez, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.482.790, portador de la 
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T.P. No. 243.176 del C. S de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. Erick Anderson Vinasco González, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.127.104, portador de la T.P. No. 258.544, para actuar 
como nuevo apoderado principal de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado y que obra en el expediente digital. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. Jarrison Marcelo Molano Cerón, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.114.736.215, portador de la T.P. No. 360.502 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder de sustitución otorgado y que obra en el expediente digital. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114, portador de la T.P. No. 39.116 del C. S de la 
Judicatura, para actuar en calidad de apoderado de la aseguradora llamada en garantía La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, en los términos y para los efectos dispuestos en el 
poder que obra en el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                 


